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○ Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)
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Natural
* Tipo de Persona

'

Jairo Antonio barragan acosta
* Nombre(s) Apellido o Razón Social

BOGOTÁ
Departamento

'

BOGOTÁ
Ciudad

'

JUZGADO MUNICIPAL
Entidad

'

CIVIL
Especialidad

'

JUZGADO 045 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Despacho
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DATOS DEL PROCESO SUJETOS PROCESALES DOCUMENTOS DEL PROCESO ACTUACIONES

2024-09-19 Al despacho SE INGRESA EL PROCESO ENVIADO POR EL JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA ENVIADO EN APLICACIÓN DEL ART. 121 C.G.P. 2024-09-19

2024-09-19
Recepción
expediente

SE RECIBE EXPEDIENTE DIGITAL EL 05 JULIO DE 2024, VIA CORREO ELECTRONICO DEL JUZGADO Y EL 19 DE SEPTIEMBRE 2024
OFICINA DE GRUPO TECNOLOGICO INFORMA ACTIVACION PROCESO EN SISTEMA SIGLO XXI DE ESTE JUZGADO

2024-09-19

2024-07-08
Recepción
memorial

SOLICITUD INFORMACION 2024-07-08

2024-07-02
Recepción
memorial

solicitud información 2024-07-02

2024-06-11
Fijacion
estado

Actuación registrada el 11/06/2024 a las 19:29:04. 2024-06-12 2024-06-12 2024-06-11

2024-06-11
Auto pone en
conocimiento

Auto Declara Perdida de Competencia 2024-06-11

2024-06-11 Al despacho ACLARACION INCIDENTE DE NULIDAD Y PERDIDA DE COMPETENCIA 2024-06-11

2024-06-11
Recepción
memorial

Vigilancia Judicial 2024-06-11

2024-05-14
Recepción
memorial

Solicitud perdida de competencia 2024-05-14

2023-08-22
Recepción
memorial

SE ANEXA MEMORIAL CON SOLICITUD DE ACLARACION 2023-08-22

2023-08-10
Fijacion
estado

Actuación registrada el 10/08/2023 a las 09:37:23. 2023-08-11 2023-08-11 2023-08-10

2023-08-10
Auto ordena
correr
traslado

2023-08-10

2023-05-15 Al despacho 2023-05-15

2023-05-15
Recepción
memorial

Descorre - AFE 2023-05-15

2023-05-05
Recepción
memorial

Contestación - AFE 2023-05-05

2023-04-13
Recepción
memorial

Notificación - AFE 2023-04-13

2023-03-27
Recepción
memorial

Notifica - AFE 2023-03-27

2023-03-17
Recepción
memorial

Descorre - AFE 2023-03-17

2023-03-16
Fijacion
estado

Actuación registrada el 16/03/2023 a las 22:29:46. 2023-03-17 2023-03-17 2023-03-16

2023-03-16
Auto pone en
conocimiento

2023-03-16

2023-03-09
Recepción
memorial

Descorre - AFE 2023-03-09

2023-03-08
Recepción
memorial

Contestación - AFE 2023-03-08

2023-03-08
Recepción
memorial

Aporta Constancia - AFE 2023-03-08

2023-03-07
Recepción
memorial

Llamamiento - AFE 2023-03-07

2023-03-06 Al despacho 2023-03-06

2023-03-03
Recepción
memorial

Contestación - AFE 2023-03-03

2023-03-01
Recepción
memorial

Poder y Llamamiento - AFE 2023-03-01

2023-01-11
Fijacion
estado

Actuación registrada el 11/01/2023 a las 23:51:21. 2023-01-12 2023-01-12 2023-01-11

2023-01-11
Auto admite
demanda

2023-01-11

2022-11-02 Al despacho 2022-11-02

2022-10-03
Recepción
memorial

Subsana - AFE 2022-10-03

2022-09-22
Fijacion
estado

Actuación registrada el 22/09/2022 a las 18:44:34. 2022-09-23 2022-09-23 2022-09-22

2022-09-22
Auto
inadmite
demanda

2022-09-22

2022-06-28 Al despacho 2022-06-28

2022-06-23
Recepción
memorial

Subsanacion y Reforma Demanda - AFE 2022-06-23

2022-06-14
Fijacion
estado

Actuación registrada el 14/06/2022 a las 11:01:23. 2022-06-15 2022-06-15 2022-06-14

2022-06-14
Auto
inadmite
demanda

2022-06-14

2022-06-03 Al despacho 2022-06-03

2022-06-03
Radicación
de Proceso

Actuación de Radicación de Proceso realizada el 03/06/2022 a las 18:13:18 2022-06-03 2022-06-03 2022-06-03
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Bogotá D.C., enero 22 de 2025 

 
SEÑORES 

  

JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
  
Carrera 10 #14-33, piso 19. Teléfono 2847234 

  

Edificio Hernando Morales Molina 

  

Email: cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Rad. 110014003044-2022-00519-00 

 

Referencia:   Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Contractual de JAIRO 
ANTONIO  

BARRAGÁN ACOSTA contra ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S. Y OFTALMOSANITAS S.A.S. 

  

- Reiteración impulso procesal-. 

 

CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 93.400.131 de Ibagué (Tolima), 

abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 100.154 del C. S. de la 

J., actuando en calidad de apoderado judicial de JAIRO ANTONIO BARRAGÁN 
ACOSTA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 79.119.986 de 

Bogotá D.C., según poder conferido, por medio del presente escrito, me permito allegar 

memorial de impulso, con fundamento en los siguientes hechos:  

 

1. El pasado once (11) de junio de 2024 se remite el proceso de referencia a su 

despacho proveniente del JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ en virtud de decisión de pérdida de competencia 

conforme a lo establecido en el inciso 3ro del artículo del artículo 121 del Código 

General del Proceso. 

 

2. El día diecinueve (19) de septiembre de 2024 se deja constancia en el Sistema de 

Consulta de Procesos Nacional Unificada de ingreso al despacho “Se ingresa el 

proceso enviado por el juzgado 44 civil municipal de Bogotá enviado en aplicación del art. 

121 CGP”. 

 

3. El día veintiuno (21) de octubre de 2024 se remite a su despacho memorial de 

impulso procesal.  
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4. El día nueve (9) de diciembre de 2024 se remite a su despacho memorial de 

impulso procesal frente al cual no se recibe respuesta alguna. 

Por lo anterior, su señoría, de manera respetuosa solicito que su Despacho se 

PRONUNCIE ACERCA DE LA CONTINUIDAD del proceso referenciado y se continúe 

con el trámite del mismo.  

 

 

ANEXO ÚNICO:  
 
Captura de pantalla de la consulta web del proceso de referencia. 

  

Atentamente, 

 
 
Camilo Iván Machado Rodríguez 

C.C. No. 93.400.131 de Ibagué (Tolima) 

T. P. No. 100.154 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Camilo Machado
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Bogotá D.C., enero 22 de 2025
 
SEÑORES
 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
Carrera 10 #14-33, piso 19. Teléfono 2847234
 
Edificio Hernando Morales Molina
 
Email: cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Rad. 110014003044-2022-00519-00
 
Referencia:   Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Contractual de JAIRO ANTONIO 

BARRAGÁN ACOSTA  contra  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
SANITAS S.A.S. Y OFTALMOSANITAS S.A.S.

 
- Reiteración impulso procesal-.
 
CAMILO IVÁN MACHADO RODRÍGUEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía número 93.400.131 de Ibagué (Tolima), abogado en
ejercicio portador de la tarjeta profesional número 100.154 del C. S. de la J., actuando en calidad
de apoderado judicial de  JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA,  mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía número 79.119.986 de Bogotá D.C.,  según poder
conferido, por medio del presente escrito,  me permito  allegar  memorial de impulso, con
fundamento en los siguientes hechos: 
 

1.     El pasado once (11) de junio de 2024 se remite el proceso de referencia a su despacho
proveniente del  JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE
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BOGOTÁ en virtud de decisión de pérdida de competencia conforme a lo establecido en
el inciso 3ro del artículo del artículo 121 del Código General del Proceso.
 
2.          El día  diecinueve (19) de septiembre de 2024  se deja constancia en el Sistema de
Consulta de Procesos Nacional Unificada de ingreso al despacho  “Se ingresa el proceso
enviado por el juzgado 44 civil municipal de Bogotá enviado en aplicación del art. 121 CGP”.
 
3.          El día  veintiuno (21) de octubre de 2024  se remite a su despacho memorial de
impulso procesal. 
 
4.     El día nueve (9) de diciembre de 2024 se remite a su despacho memorial de impulso
procesal frente al cual no se recibe respuesta alguna.

Por lo anterior, su señoría, de manera respetuosa solicito que su Despacho se  PRONUNCIE
ACERCA DE LA CONTINUIDAD del proceso referenciado y se continúe con el trámite del
mismo. 
 
 
ANEXO ÚNICO: 
 
Captura de pantalla de la consulta web del proceso de referencia.
 
Atentamente,
 
 
Camilo Iván Machado Rodríguez
C.C. No. 93.400.131 de Ibagué (Tolima)
T. P. No. 100.154 del Consejo Superior de la Judicatura
 
Director
Machado & Asociados S.A.S.
Consultorías Jurídicas
Carrera 11 No. 73-44 Oficina 504 Edificio Monserrat
Bogotá D.C. (Colombia)
Tél. (+57) 8053092

 
Nota. Correo sin tildes para evitar errores en diferentes configuraciones 
de maquinas, impresoras, correos, servidores y sistemas en general. 
 
La información contenida en este correo electrónico, así como los anexos 
que se adjuntan a la misma es confidencial. El contenido del presente 
comunicado es propiedad de Machado & Asociados S.A.S. y es considerado como 
secreto profesional, y es para uso exclusivo de la persona a quien se 
dirige. El uso, difusión, o copia de todo o parte del presente comunicado 
queda estrictamente prohibido y puede ser ilegal. Si usted ha recibido este 
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mensaje por error, favor de notificar inmediatamente al remitente 
devolviendo el correo electrónico, y destruya la presente comunicación, 
cualquier copia realizada a la misma y, en su caso, los anexos adjuntos.
 
The information contained in this electronic communication and any 
accompanying documents is confidential, may be attorney- client privileged, 
and is intended only for the use of the addressee. It is the property of 
Machado & Asociados S.A.S. Unauthorized use, disclosure or copying of this 
communication, or any part thereof, is strictly prohibited and may be 
unlawful. if you have received this communication in error, please notify 
the sender immediately by return e-mail, and destroy this communication and 
all copies thereof, including all attachments.

Die Informationen bezüglich korrekter Elektrizität und Einhaltung der Anhänge
Sie sind daran gebunden, es ist vertraulich. Der Inhalt der Gegenwart
Kommuniqués von Machado & Asociados S.A.S. und es gilt als
Berufsgeheimnis und für den ausschließlichen Gebrauch der Person, an die
leitet Die Verwendung, Verbreitung oder Kopie aller oder eines Teils dieser Pressemitteilung
Es ist strengstens verboten und kann illegal sein. Sie haben es verdient
Fehlermeldung, bitte benachrichtigen Sie sofort den Absender
Zurücksenden der E-Mail und Zerstören der vorliegenden Kommunikation,
jede Kopie und gegebenenfalls die beigefügten Anhänge.

23/1/25, 8:56 a.m. Impulso procesal: Juzgado 45 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

about:blank 3/3


